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Tenj^o el hijno2‘ de participaf*

a la respetable autoridad le
«r

lo
:.,4Ue habiéndose present^.-e-

en este Puesto el AlóeId* -

ta villa D.Juan. l.?er~

j

que en el lia l*'^3ov

bllo una Carleta <’el

vftcíno 1- ejt.n Juan

<, a-üpo

i. l •t : 'bienV-

García
W

F!3e halla en es*

le conceníracívr '( 'íj-

i.. ^no .nando.para que dicho
':r 1‘ e'L ¿vol > ’>l/

•’■ nductíel in livi ’uo er-'*

-F

k

i'

s 
a-9-

'** C * '.x ■. -Ji J n T o r-ne □ el qu i i'í-^ 

••los ’.eX ritalc Alc^lJe y otrb 

personas le a T
^Iv-noia perúe-

M 
í



te con armas,actuó en_ saqueos

Guardia Civil de

pales diriijent; s

individuo en. los

sujeto ¿1 co 

el que 

finca al que le obligaron que su 

junto al dio llamado Genll donde 
por la 

y üios

en. wiion de otro

fcei'mino de ■3cija,er_ 

dicha 
serio 
tiros 

duros

'ÍS

roela .xl Centro Obrero de la aldea de Fuente •Cai'j 

afectó a la U. G .• inte avino en ;•! lovlmlonto aetj^ 
■'■i 

asalto al Cuartel

esta localidad, siendo uno de
s 

para cometer toda clase .le :■ 3 

primeros dio,3 do dominio roQO

■tijo denominado l.->

se encontraba el encar'^^ 

ollera fuera,! 

le disparan 
- spalda y una vez .muerto le quitaron/í 
zapatos que llevaba puestos,! 3pues 4

c i o n ado, c o n s id e r a." í.

£

■

1 dio antes ¡asa 

sstci cómo persona peligrosa.

Lo que tengo ol honor d- particioar a la rt 
autoridad d* Y. 3.para su superior' conocimiento.

Dios guarde a V.3.muchos años.

• >

I

i í"

J.' ,Señor Jefe del Campo de Comcentracion del viH:^ 

dio Sopo.í-din.^ d
-J -J

1

* ■«
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En cumplimiento a cuanto me 

ordena en su respetable escrito ' 

de fecha 19 del actual en el que 

me interesa antecdentes conducta

) del vecino de esta Juan Garda 
I

Arriaz a, tengo el honor de parti-’ 

cipar a V .S.que por antecedente

r 
r k 
I-
F'-

que obram en este Puesto de cita 

do individuo estaba afiliado a '

f
i.

la U.G.T.intervino en el Movimie 

to como dirigente,asesino al

Guarda del Gorfiijo la Tomisa 

termino municipal de -Scija (Sevi

lla) actuó en el Movimiento con 

armas , tomo parte en saqueos,y a- 

salto al Ouahbel de la Guardia

Civil de esta localidad;permiti— 
endome significarle que dicho su
jeto se encO^ttra^'^n un Campo de 

Concentradión en la Granjuela 
córdoba,el que ha sido reclamado 
por este Jusgado Militar de esta 

Plaza. i
Dios-



................guarde si V. 3.duchos

Puente PaLaera 25 de Junio 

Año de ia Victoria.

SI Guardia 2- ?3ncargado.

años./ X'
■ A. ’

1.939 ■de

V ..

N-2
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t
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Numero

jiiormes.

Jn contestación a su coiíiujjica-’ 
cion fecna 19 del actual,en la* (^ue 
interesa informes sobre conducta y aó; 
tuacion de Juan Garda Arriaza,de 22 
ano de eaad,de campo ,nijo de Juan y 
de .\na,de estos vecinos,con resinen- ’ 
cia en la áldea de Fuente barreteros,' 
ten¿;o el lonor de manifestar a V.S. 
<ue el referido individuó pertenecía 
ál Centro Obrero de dicna aldea,con 
anteriorid.jd al Movimiento Nacional, . 
y carecía de filiación política. ! 

Jur^uite la dominacion.marxista en ei 
este termino intervino- cnn armas opo
niéndose -ai trinfo de las fuorzciS nac 
cionales,temando parte en saqueos._ 

2s coautor en unión de otro indi
viduo lla’.r.do José Oarcia m edrosa, 
ta; .bien de estos vecinos ,ue la muerto 
del 3ncar¿5ado dex coruijo "Las Balbue- 
ñas" de. termino de Jcija,colindíuite 
con .éste,ai que asesinaron con dispa
ros d : arma de fuego,despojándole de 
los zapatos y de cinco duros y eciian- 
do después el cadaber al rio Genil.

dios guarde a V.S.raucno 
Fuente Palmera28 Junio de 
.nio de 1 Vicboria.

aiioa. 
1939.

3r. Juez I structor Militar numero 5.
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Á?.o de la. VictorisA,
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Vista la presente información instruid.?, contra-fi^ ywóVí-/MxA<i 

,ti.\. , P actuaci en ”tíTi zor^s.
ro;j*a.. Q '

Teniendo impuiació^ posiblemente delictiva por hecho.s - 
cometidos en "1^^^1/4140" , acuerdo, con ‘orme al articu

lo 12/}. del código de Justicia kilitar, inhibirme a fa”or - 
del lltmo. or. Auditor de la £’<• c^Y-a disposición
d ojo al inf ormad o en O(J2.

ro'’£Índole .acuse de recibo. '

z/■ 
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Eiclier® General ¿e esla Tludiíon®-
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Diligencia de norabramlenlo de Secretario
Don Bai lasnr Guti err z Gortzaiez, ALf er z de

.Lní'an.t.e.ri.a

I

/X

H cramnTOKinitínfhiEiiBor. JauidiiaarJÚHita r,

Juez Militar. .d*...5Yi.ert te Palm ora designado Instructor presente pro cedinhento 

en la precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, de

signo a d.OS?iI..i5..íiíÁ.QlJ.7í;.Z ...RUI Z

el que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el elercicio del cargo,

que acepta; jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo de las que fué en

terado.

y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en ..Cu.x'do.'b.a. 

de ITíivieBre’ oa .vein tscuatro de mil novecientos

En .□.ordoh.a. vein tv/cuafcró

3u.tier.rez González
de TTovi cr’'br e de mil novecientos.... ft..

las precedente dilig en ci a-p racti oadfliB

con la Orden de Proceder que las encabeza, de la que se acusará recibo; instruyase procedi

miento sumarlsimo de urgencia en averiguación y comprobación de los hechos que en las mis

mas se mencionan; dése cuenta del inicio al limo. Sr. Auditor Delegado del Ejército de Operacio

nes y al jefe de justicia; regístrese en el libro correspondiente; cítese de comparecencia al denun

ciante a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a los cargos que se formulan contra

jy.AW.. a ...aíri aza

se decreta su prisión preventiva, librando el oportuno mandamiento al Sr. Director de la prisión

del que acusará recibo para su unión a los autos y practiquense cuantas

diligencias se estimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de conducta, político-so

ciales a las Autoridades locales del lugar de residencia del inculpado, interesando de las men

cionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a la delimi

tación exclusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida solven-



cía, que puedan acreditar los hechos imputados y a las,que se recibirá declaración si fuert- 

tíñeme; recábense asimismo del encargado del fichero de Información "C Investigación y 

cedlmientos en trámite-los .correspoxidienle.s certificados-ficha de a ntecedeníes' y: procedió 

tos en trámite referentes al inculpado y, por el restriiado de. todo* ello se^proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy íe.

IILI(iEH[ll.*¿Scgiiidameiite queda reqislrado, se acusa recibo, se expiden los oficios y mandamientos a 

dados y se cumple lo demás ordenado.

Doy fe.



p.iovp.'ii-í :i 1 
■Z 3r.Gutiérrez Gonzál

leri

Ziín lordolja a veinticuatro de TTovi entre de nil nove-- 
cientos treinta y -ueve. .V;o de la Victoria.

Dirijse reapectuo.eo oficio al II tno. 3r. " ' ' '
el traslado de^JU VI GD'.d:",\ IDDIAZA que ce encuentra recluido en el car.uo 
de con cen vracion de Santa .Ssj.>ina('^alladoli d) a Prisión Provincial de 
esta Plaza a cuyo efecto se recatara de su Director participe al Juzgado A 
la fechadla fecha) de ingreso en el estahl ecini en to de su digno cargo de- j 
tiendo quedar en el ni sno en calid-ad de jjrisón preventiva el individuo 
s eñal ado an t eri o m en t e.

Lo naiidó y rubrica 3.S. do;r fé.

en

‘lUditors; de Guerra finteresande

T
F
t
í

•j
1t
I

i-

e.e cunp3. e lo ordenado. Do v fe.
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"ijcrcilo de \^Jperctciones 

dcl c/itr

f---f y—* líi-el Excnio »3r .Gcbernadcr 
Litar de VaLLadoLid,en teLe- 
grama pos tai de fecha 2 deL 
actuaL,tne dice:

•^n cent stacicn a su escrito 
25 deL corriente.participe a 
V.S.I.que eL Campo de Concern-_ 
trac ion de oanta -^spina fue di' 
-ueLto,pasando Loa prisioneros 
I Miranda de Ebro" .

Lo que tras Lado a V «S .p<».ra 
£11 conocimiento y efectos en 
eL procedimiento que sigue con 
tra JUAN GARCLA ARRIAZ»!».
Dics guarde a V ,S.muchos anos 

córdoba LL Diciembre de L.939 
Año de La Victoria.

EL auditor

OSÍ

/Juez líLlitar D.Baltasar Gutiérrez González



Juez

■

PRCn IEj'TCI A. 5 ."?n ?ordoba a doce de ^icieribt,; 
3r lutierrez nil novecientos treinta, y nug^'

razón dirij i endose nuevo oficio al Iltno 3r :\udi|^'
Unase el presente escrito al procedini entg J

y» » ..s 1 * 4 ... u. _   ..... ^....^ _ .Í_.Í_ . j

/uerra solicitando sea trasladoado de l'iranda deíl! 
a esta cárcel Provincaih a el encartado JU’íí 
.ui-UaZA» í'

y-^rubrica 3.3. doy ’f'i;-

\ ...

*

POTA: 3egui dan en:^e se cun2)2je lo.ordenado doy fé

d
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En contestación a su atenta comuni 
cación numero lo8o de fecJaa 11 del 

actual.tengo el honor de manifestarle 
que el encartado del margen,duranue 
la dominación marxiste en este ter- J 

mino intervino con armas en saqueos. ' 

Dicho individuo»en unión de otro lla
mado José Ruiz Pedresa,asesinaron 
al enarcargado del cortijo Las Balhuen 
ñas,del termino de Ecija,próximo a la 
aldea de Puente 0arreteros,depo4andole 

después de un pí3E5*4» de hotas y de cin
co duros que llevaba la víctiípa,^ro4 I 
Jando nespues el cadavep al rxo.Genxl.j 
^§e urá^pues de xm xndxvuo pelxgrosx- 

simo.
Pueden dar 

expuesto los 
Sánchez,Juan 

Dugo Reboso.
Dios guarde s V 
Puente Palme 

Año i 
El áX

!

• * -lA. ii i ^O

i

crdito de c-, 
vecinos 
Reyes >

S:e. Instructor,Sección de

) G 0 R D 0 §
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En cumplimiento de lo acordado en el día de 
hoy en el Procedimiento...
_Ujr5.?P-5Á_®i......... número-------—----------------
que en este Juzgado Militar se sigue contra 

.TI) Ál'í G ARGI .A...-------------------
cuyas circunstancias al margen se indican, ruégale 
que con la mayor urgencia posible practique ges
tiones a fin de determinar los antecedentes, actua
ción y conducta politico-social durante el dominio 
rojo, del expresado indiuiduo y de cüya resultan
cia emitirá a continuación el oportuno informe.

Z,e encarezco que los hechos que al proce
sado o inculpado se le atribuyen se consignen de 
un modo claro y conciso, facilitando siempre a ser 
posible, nombres y domicilios de personas de re
conocida soloencia que los puedan acreditar a fin 
de recibirles declaración.

Dios guarde a Vd. muchos arios.
En ..QOJCÁQpja--------1 ..rfePicSlSikeE

3R JttrT.^LDS PRESIOJÍNTE 'T5X AYírN T .AfílKK'í’O Má

IlPiaTTS

Rodríguez, Oiniénez v Cooip.^Senllla 23’3*39
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'• i'jn c ujiplimient o a

taole ese.

D icio inore 
re^a los antecedentes 

ciño de esta villa cuyo 

c ir c ans t anc i a al mai ge n 
el honor do participar a la 

aatoridad de V, 

obran en este

lo orocnado en su respq
tt
I

int eP

. o
M■9 
■P
ÍH 
í-l 
cá 
o

o
fl

c 
cí

crito nixmero ICítíO de^ fecha 11 de 

próximo ijasado en ol cuo: iQfli
■y actuación dol ve- 

nomore y demas

EC expresan tengo 

respetable y 

superior autoridad de V,,quc por anteceded 

tos GUQ Obran en este Puesto dicho indi

viduo pertenecia a la u.C.l'.habiendo inte3 

venido en el movimiento como dirigente 

actuando también en saoueos asalto al 

cuartel de la Guardia Civil de ceta loca
lidad.en los primeros dias del Movimiento 

tomo parte con otros en el asesinato del 

Guarda Gui’ado ' 

del termino do 
efectuado e^^^te 

Genil que pasa 
menc ionada.

personas 
sujeto son Juan Líanuel Fernandez Y P.Vic-. 

torino Blazcues Dui'an-.

del Cortijo de la tomisa, 

Eoija(Sevilla^ y ana vez 
í bocho lo arrojaron al Rio 

junto a la finca antes

t

oue p neo en informar de este,.

Dioa--

I
T'



C- uarde a V. ¡auchoe a*ios .

Fuente palmera IC de 

de la Vletorií^
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3eaor wü«i; t.lliíHr intíraoxor jenclon La Carlota Let:
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En co testación a la ttenta co- 

mu''iicacion ó.e 7. J.numero lO'3o,ten-;
0
■de manifestarle que 

Arriaza,de laj cir- 

del margen,dixrante la;

t erni-;

■fe-

oí
í^f

43
O
Cj

O 

o
4-3
g:

Jh

¿ó el fausto 

Juan. García 

cup.st anexas 

dominación marxisfea en este 
no ni'unicipal incex''vino con axa^as l* 

en saq.ueos,y en unión de otro in- ■ 

di'ziduo llamado José o-arcia Pedro-j 
sa,asesinaron al Encargado del co3^ 

Lijo Las BalbuenaSjdel termino de i 

Ecija,colindante con laaldea de p 

tí'uentp- ferreteros, arroj ando ex ca- 

davarí» al rio Genil y despojándo

lo de cinco duros y del calzado 

q_ue llevaba.

Puede 
cuanto queda expuesto 

nos de 
go Sanebez,Manuel Dugo Reboso y 

Juan ^^eyes González,personas de 

solvencia moral.

recibírsele' ¿Leclaracion d.s 

a los veci- 

clicha aldea Ricardo Hidal-

Dios

I

! ...
1



l 
i

.3.muchos ag.i 

era 6

Jcxe -hocaX, ? jV

t

guarde
Fuente

—

»4

P! 
"S

QJ 
•£
£

:2

i



auditoria de guerra

f DEL
Ejército de, operaciones del sur
Ipj: ------------------------------

* Juzgado Seccion La Carlota

■ Domicilio.......... Au.tiitoria de Guerra.
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En cumplifniento de lo acordado en el día de 
hOf! en el Procedimientü....'^^.^^^..^*^:!^^—----

Urseí^ Ciia-.......—.........número------ ....................
(jue en este Juzgado Militar se sigue contra 

.... JIJ..AJ^....Ü.AREl.A....,lfíRlAZ.A....... ...................  
cuyas circunstancias al margen se indican, ruégale 
que con la mayor urgencia posible practique ges
tiones a fin de determinar los antecedentes, actua
ción y conducta político-social durante el dominio 
rojo, del expresado individuo y de cuya resultan
cia emitirá a continuación el oportuno informe.

Le encarezco que los hechos que al proce
sado o inculpado se le atribuyen se consignen de 
un modo claro y conciso, facilitando siempre a ser 
posible, nombres y domicilios de personas de re
conocida solvencia que los puedan acreditar a fin 
de recibirles declaración.

Dios guarde a Vd. muchos años.
F.n CordoDa______ a.IT ci eitib r e

de 19.....^......... -Año Triunfal.
' El Juez Militar Inatructor,

Tg?, PAL AIIGE Zí! SP .'5'T OL A TILOI '31OIT -\1.1 ST A Y DE 
ITUELITE PAUlEl!.!

; Hodriaucz, Giménez y Gomp.-Sevilila 23*3*39

i
Íh.
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rvM PÍURO GOM3Z D íL PINO, ALPáRJZ PRO'ZT.! TON AL tuJ TL.Vr^RTA, JJuZ r/TLlTAÍt uJL 
n^üAuO LíTRA G JSPZGTAZ L u LA GAi-íLÜTA, FU HIT Z PALZ'RA Y GUxAL ALO .AZAR

G Z R T T i' r C O : Qua Rabiando nombrar Secratario que ma auxilia 
■3 n le tramitación da las praaantas d il ie^ancias, dí3i¿,no al oor¿,anto 
Provisional da Tnfantaria UÜN ARTURO PilRLAL'ujZ GORZO, quien una vaz an 
tui prasancia manifiesta no tenar Incomaptabilidad peta al ajarcicio del 
Gar*^ o -jUd acapta jurando d ísampaiiarlo bien y fialmanta.

Y para qua consta 
an córdoba a cinco de Abril da

I

JD prijgbe dd conformided firma conai^o 
rail nov3ci9ntO3 cuarenta.

cinco dy Abril ÓJ

l

aovaciontos cua-

l

pñü'/Tdií'ICTA JdJZ
SR GQl'ZZ JL P-ISQ/ -Jn Córdoba a

renta.
Por reciba la prasante causa para su continuación, ¿.-.ardasa y 

curaplasa lo ordenado y an virtud practique usa cuantas diliéancies saan 
partinanta spr9 al a sclaraciraia ntos daloshacos imputados al ancartauo 
y por al resultado dj todo allossaprovara•

Lo raandó y firma S.S. Doy fa.

&
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este Juzgado compareció el test¡5^0 anotado al niaropi, 
el ctia 

fue enterado del objeto de su comparecencia, de la obligac¡ón_qiigjjenc tie decir verdad y de las 
que incurre el reo <le falso testimonio, siendo^

r.ii

de

¿míe

a

de mil iiovcciciiios

Penas j£

iu

tfíf) ¿irreí¿lo <i sii cl<ihe y preyiiiiiado por l¿i.s lícnerale.s de ki Ley; dijo: Ikinidr.se como quedo dicho de\S 

tinos de edod, de esitido \6vv\ziJc> 
fesión V-v-cy  A.J

^^^^^)de proiñ 
con domicilio g, e;

y que no le comj

O X

Preguntado convenieniemenie por S. S. manifiesta

c CzvOl O**O--C* ^V-O^

■ «> A o--'^ t .-ó ____ _ VOo
I > V <,

yv\. w?

_____ _ ~0\.í

rse\^\<-z. íKA<Jl3to c4
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En

de

ante

Q.óidoba

^bril... de mil novecientos c ©ata

este luzgado compareció el lesiigo anotado al margen, el cual

incurre el reo de falso testimonio, siendo i\ J Á 2' -í .. 1 I

it

jé enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las penas an 

i iuc

I ;on arreglo a su clase 5' preguntado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de....4.9..

3 iños de edad, de estado .g 513.

esión „ n_L u.nro..... ......
natural de y\ix»aapa. (Córdoba) ................de pro

ha sido procesado, y con domicilio enque HO.

T y que no le com- i
,, jrenden las demás.
>1

I

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta > ; CG ioce ■-i] on ; I X ¿A

c -
i

J
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doae r
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Lijo cG'j .^acat?l.udo O.l o.xiíóu le d
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OKXíi oero

Lg j.iil
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j-n cori.-^)o laj" ■íIoj'.iíg" dei bnrainj J ■: 

que óiis <■<) c 

el uuebXo,

;ui’ d*^ oo' a- t.•: I

ii' ras ■'. ? coiiieLor eL ,
' .1 '.Oüio V.?Loriándose deL .2

:¡ v-■ InU Leinco poaeúa.j q •, 

c-jdó’/er aL rio Gorlil ana.-,'

det onc LkJíi , aa-^UGO, robo,

i xCervotidr.ía, piio.sLo

2?
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Ca o . j- • -
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i ice 'jue no lo sa;
? do i '.ás i *nitic&a
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.. /i de ri de mil novecientos c.aaí'S'iC

IC

______ _______ ___________________ _ este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el cual 

fue enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las penas an 

que incurre el reo de falso testimonio, siendo......^.j.x-.amant.xru....x.-.d.a.;.xr...V.e.„ua-.......................

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de__ ló

á.laer.a...CC..ó.?.doüa).................de pro-

.....ha sido procesado, y con domicilio-en

años de edad, de estado...s;o.l.t,er.O..... natural de ..¿.uant.S.

fesión............... ,j o r-Ci. i-loro que....no.

.i.e.o.t.e....ó..ar.r.ftfc.sro....(.±’.u.en.t.e...A.’alrft.e.Ea.).

prenden las demás.

y que no le com-

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta o j.9 conoce ^*1. e-j.ca’^

C.Í a

ivo.

a-o

*

;x.onal, 0--^-■üe-iec^e-..be a^ j^ar

jisar 3 i ac ao a0X a 1 -.j -:'i Gar;_jO

que pocos -lias a-xtes ae - re

.^io, sin poder ycecis ax cox

e 1.a tarde, se presen.!> 3.^0 r

’’ el ecar^a^x

i

P 3 3 J ’M i? A 3 O por i-.jo

.fuerzas nacionales entraran en Palnia ¿el 

tad el día, y aproximadamente a las dos -a
las''Bald.isíias" los individuos José Inix .l edrosa
al vaquero de dicho cortijo conocido .or 'Txrná’'J versa

ignora, a la orilla del rio Genil discante ner .cagar 

u.f.'aue ex aecxaraixxe anos ca.abrucxexxcoo ó nixnx >ix--oo -a-' i 

g co.n.ver3acion que sosorviero-i, p'^xo .^'x- a-

souxe LH vícóXHia, jiiaaairxoxe vx

cortijo 

vániose

n.o'ji'b r e

u3
. 7 o

i

.S O L Í 5 ' i-e ' . > a .-iu X
.L..) st -v-'.-x/isn > • 1 c* ' 2* t

á 
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P R IL & U c-I 1 P O por 3.

volvlei'on. y lo
snt éralo an lo 

rsárosa con la;3 to
si se
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U i. ' ■ -

al rioj..,iver

;-i O . -? 3-3 e -C
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.se

o. cLljo

l’aese

J.O ex c_x

10 se ir
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visto lo
Qfi iini-on

?I



Juzgado letra C.Auditó

le Guerra
CÓRDOBA .

Z7

Aih. curapiiraieáto a su telegrama i 
de fecba 5 del actual, en el que 
se interesa actual per.adero de 
los vecinos .de esta villa,RAP.iEL 
guisado G/mCIA Y JU/di GARCIA' A- ■ 
RRIAÜA,tengo el honor de partici
par a la.respetada;autoridad de 
V.,quo el primero se^'encuentra 

de Partido linares 
(Jaén) y el segundo en Prisión 
Cacheras Valladolid, ;
Dios guarde a V.,muchos aílos 
Puente Palmera 9 d' lunio 1940 ;

R1 Sar

A? '



•1
(sn liílMJZ WL Sn Córdoba u quino,,

-------- - mil novQCi-j i'L ü« cQsronta
Por raclbióo «1 pracíiHQutd <3Qcrit9¿

9 SU3 antocodatas y óirijoSíJ si ritmi. Sr/ 
áa Gwrra óo asta Plazs ro^naola do Iso ord,¡ 
tunas 9 fin dJ qu9 s3 s trsslsdado s esta pj|'

10 maadó y firma S-S. Doy fo . ,,

t£

DlLIÍTjiNgiA.- cóntinuscion sa cucipla lo orda 
Joy í'3. 1

s
]

-S c

V
...j*



ministerio de justicia 
general de prisiones

/,, t

1
‘ -lOH

SfCClON DE CLASIFICACION
í|

a

limo, sr.

Con esta fecha digo al Sr. Gobernador 

Civil de . Vellfidolid -lo siáuiente:

,; r i- i 3 On C o ch erfi s

],/.d(.‘liG 8 18 Frovsl

«EíXCino. Sr.: Sírvase disponer la con
ducción, con las seguridades conv’cnien- 
tes. de los reclusos anotados al maráen. 
con'indicaTrt^'d^l^s prisiones de proce
dencia y destinQ, así coi^ Autoridad a 
cuya disposición deben ser puestos, de
biendo efectuarse el transporte por fe
rrocarril con arreglo a las condiciones 
del contrato entre el Estado y las com

pañías ferroviarias.»
i&nnsicion del Lo que traslado a V. para su cono- 

cimiento y demás efectos-
Mz-ñeL-Pluo. Dios guarde a V- muchos anos.

Madrid.--.-Ade4-™p de 194O.

O C 8 &

de Cordeba

/ El DIRECTOR GENERAL.
P o

(L JEFE DE LA
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Por ecíbtóü íi 
sntaczíóarites.

Lo cíisr-:

OI'icio,

if

CUUUU
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> /.' . Tengo el honor d e participar a 
/•S. que-se ha recibido en esta Di
rección orden de traslado del dete
nido que al margen se expresa desde 
esta Provincial a la de esa plaza, 
a disposición de su respetable auto
ridad; no habiendo ningún motivo que

GARCIA ARRIABA impida efectuar dicho traslado.

Dios guarde a V.S., muchos anos .

Velládolid, 10 d e agosto de'1940

fi SI DIRECTOR , ■

r

■{

ez Militar Sr. Gómez del Bino.

C O R D O B A .

a;
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GOSIERNO civil
IjJ tA

PROVINCIA DE córdoba

retaría de Orden Público
l'’tno. Seúor:

, Sooia’’ 
-iatio

E"* Excuo. Er. f ohernacor civi’' ce "a ^irovin- 
cia áe *8"’’fico'’ic en escrito ce fecha "’S de’’ 
actúa’’,cíe pai'tioipa que de coiiíonAidod con 
"O interesado por ''a üirecoián cenej-a"' de Pri- 
eiones Jia ordenado que e”’ reo’’uso ¿UáIí GyJvCIA 
Ahlil.VñA, sea tras''acaüo desde Piút ián óe 
Va’’' ado'» id a ■'a de esta Capíta'' a cisposiciún 
de su Autoríd’id.

Lo que j.sr'J cipo a V.I. 
conocluien -'' " deíaiCs efectos.

Píos ¡□«■'ve sleopre a
a V.I. tauch'.» anot.

G -árdfja ■'7 ce Ar^osto 
ÍT" C0Ii>3ÜiJÜíÜ}í CIYI' 

PJ).
pr SiXRE VAjdO 3 E OFJ.'EJi Ptriír iCO

paro BU. áehido

EspajiEt y ¿rUfa; ce

ce áe ■'.940

-t'
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t^lSlON PROVINCIAL 
D E

CORDOBA

DIRECCION

Tenre el honor de comunicar 
a V.S. que en el día de hoy y 
procedente de la Provincial de 
Valladolid, ¿TUAN GARCIA ARRIAZA 
ha tenido ingreso en este Es
tablecimiento a disnosición de 
ese Juzgado Militar de su dig
no careo, rogándole se digne 
manifestarme número de sumario, 
delito y clase de prisión a 
que se halla sometido para de
bida constancia en su expedien
te.

Juez MiZLiter Sr. Gómez del Pino, de esta
PLAZA



En....

■ Jí

.......:....a . . ................

dé mil novecientos.....
'. ........ ............................ ........................ este’Juz^ado compareció el testigo anotado al margen, el cual

fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las penas en 

que incurre-el reo de falso testimonio, siendo ... ....
con arreglo a su clase y preguntado por las'generales de. la Ley; dijo; llamarse como queda dicho, de...í^-'=^

.años de edad, de estado .... . natural de .... ...xle pro-

fesión....^^......ha sido procesado, y con domicilio en

! ........ y que no le com-

fprenden las demás.

Preguntado convenienteitlente por S> S. manifiesta

*L
- s

3



En a j

fué enterado del objeto de su ¿

................................................de mil novecientos
ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, ¿j 

parecencia, de la obligación que.tieñe de decir verdad y de las penase

incurre el reo de falso testimonioT'^endoque

con arreglo a su clase y preguntado por las

. años de edad, de estado ............ ................ natural de

tesió n...................    I

ales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho,-de.

que

de pr¿

41^ sido procesado, y con doniicilioe

y que no le ¿05,

h las demás. '

Preguntado conveniente mente, por S. S. manifiesta

z'V'l—u

I

/

r
1

u
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-[ISION PROVINCIAL
D E

CORDOBA
i

DIRECCION

n Garda 4rriaza«
!
ffl

Tengo el honor de paíHioipar 
? V*3« que en el dia de hoy se 
ha recioido su respetable man
damiento en virtud del cual es 
ratificada la prisión del dete— , 
nido en este ffitablecimiento qut
al margen se expresa por causa í 
nfl 35615 • 3obre.^ebaiif0n« •

uchos

!
I

J uaz

e a
3l

Bies guerd
C ord ohfí

Militar
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I

3J
•“ Gordobü a diecisiete de Septiembre de mil novecientos 

cuarenta.-
Vista la anterior declaración, diríjase respetuoso oficio 

al ■^cmo. Sr, '^eneiel Gobernaaor Militar de ®ta plaza, para 
se dígne dar las ordenes oportura a fin de que sea remitido a 
este Juzgado testimonio de los particulares que obren en la 
causo instruido contra JOSE RÜIZ PEDR03A yen los que aparez
can cargos coitra el encartado, sobre todo en lo referente al 
asesinato de

Lo mandó

Í1 
t;

3. Loy
que se le acuaa , 
y filme 3.

t.-

/ :73

ií'<
i

DILIGEI^IA.- Seguitíp.mente se cmple



su t rprnitrcion.
^->0 rií!no6 j firmíy

PROVI.. ¡íHOXA JUE¿ ó'

{

'K,.,

Pil.

• .

l¿n Corcobfi r. dipcinubve cg Septipmbre üe mil 
novecientos ou.nrontr>..

•'^n 'JLiPi/íli'ri. entóe lo oróenroo por el j&xcmo. 
or;prpl^,Go7j‘;’rnp(ior }íilítí>r ué eata pifare, iiugna e 

ünWes-tají íjctup-cJoneo ni 'i’enivriíe ae Axtillrria 
¿*"0 mondo Hfi;nB Cornea, üosit naúo Juez 'itere eotinuPr

■ " lio Y f6

Se'f mdn.mcnt e se cijtipíg le
. * ■

nysr.Gpao

1



z

DOK í’vK AiJDO H/‘N3 GOMlfi^ TtiWlhiíTIil 1>V I'A lSSV^^OOm.KMBOTARI/. UE 
RIA. JW./1NSTHÜCTCR. DKL JU^XJADO fíILlT/R NUMERO 15.

C E R t'I F I C Os Que en vi tud de les etribucione# 
confiere, el nrticulO'14 2 del bodigo de Justicia 

t- r-viz\ GTv*“fcfiri.0 ri? n VIO tq^ íiuxíTío ©w X6ír=t»»en:«TuUn»ias al Arto 20 V iu,Ana
‘ BEL Rogimieito dd Artillerio «® 42. oui-^n ««teredo de^??'

oblit eciones del car^íO^Gue se le RsiEna, manxfieata no’^ 
" prenderle ninguna de le iBeali®atibili t^dcs senalsdoa tjj j

¿oai*.-o de Justicia -.iliteX. •
Y pera eue conste y en^ pruebe oe c onformida^l 

ma conmigo en Cqrdoba a diecinueve de Septiembre de 
vecientote cueren te.

- PIKJVIiSSíCiA.» En Coidoba a diecinueve de Septiembre tío mil .noveci>l^-fl 
cuarenta.'Recibida les precedentes dÜ.igencB s cara su j 
ñuacion. guordese y cumolase lo ordenado y proctiqueñae 
tas diligencias sean necesarias.

LO mandó y firma ó. 3. lo y fe.»

ll

1

Seguid eme ni. e se cumple lo ordenndo*
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■ W I XX/Jl' i¡ 1^
¿1^44JíSaiá__/ in CGrooba .;uatro oo Hovbá«bre ae r-.il >bvec re.ntoo 

caieutn,
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AUTO DE PROCESAMIENTO

En ■ ......

cientos...... ......................................

de.... de mil nove-

RESULTANDO: Que

í

CONSIMRANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito 
de revisto y penado en el artículo.......*............  

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del EsUdo de Gue

rra, y del mismo aparace como presunto responsable....... ................................... .

por lo que de conformidad a lo dispuesto 

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653 

del referido Código Castrense .

Vistos además de los artículos citados los Decretos 55 y 191^ S. S. por 

ante .1 el Seore tarl^ di J o : Se declara procesado a...........

......... ...................................................., se ratifica la prisión pre

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes pra^car.

Asi lo mandó y firma el Sr. D. ■/. Juez



Militar

Doy fe.

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi
- > —

en forraa legal el

hice saber su derecho a norabrar ^defensor, entre.

presencia a 1....  proce-

.......sado le....notifiqué

precedente Auto y le 

los que se hallen de turno y aportar para el raomento de la celebra

ción del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime con

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes..

Enterado , dándose por notificado ,

Doy fe.

tari o en

designa defensor al .^^^.

..............y firma conmigo el Secre-

de rail novecientos



ó !

dagatorla dG| Procesado
V

4

I
4

En......._______
de ante el Sr. Juez Instructor con mi asistencia,

comparece el que, exhortado a decir verdad, manifestó ser 
y llamar^ como consta al margej^de...'^.í^—años de edad,

.. ..........

de estado-----

i

y vecino de......... ..............................—....... de estado —------ y profesión —
que fí^'sabe leer y escribir, que..>!^^.fué procesado anteriormente por el delito de-----

i

............................... ante el Tribunal----------------------------------- —-- -------------------

que le impuso la pena de ;------------------------------ -- ----------- ----------------------------------- —

¡a cual .......... cumplió.....................-......-... -........  -...-.......... ...................
y ......conoce el motivo por el que se encuentra sujeto a este procedimjento.

señas personales son: Estatura ..

cejas .......  color

_________________ __________________________________________-

Es hijo de ...y de .Z

y de... -------------------------------------------- ■; -- ■
............... y_____ ■— tiene

PREGUNTADO • xr

le/o ..... barba
__ y tiene como señalefif^articulares

. nalvrales de

■^í

tí

V

^r-

A

! ¡

ic

i
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PROVIDENCIA JUE¿ - n
SR HANS GOT.CEZ/ En Córnobn n doce de Nov imbre ae m JL 

~ renta.
Visto lo antericx decía c io n iruogat o ria , 

cort jo de "Las Val bueno.-3 ” , 
rec ibirles de el a rae cLo m.

noy PC in nto

comparecencia ni^ aperador del 
mndo El N i?io

® '^Ua,
'-i te3e üQ

uL

jj -LL jlNC

del Guarda" a fin de 
xiO provey^o y rubri

X

\

t

'•*1



Declar^ón del T^tigo En....... ...........................................  a...........................................

de .. de mil novecientos .

4 i

ante este Juzgado compareció el. testigo anotado. áL margen, el cual 

filé enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las penas en que 

incurre el reo de falso testimonio, siendo ... ....... ........................................................

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de años
de edad, de estado ..<^.^.^......L , ......-.............. de

ha sido procesado, y con domicilio en 

y que no le com-

íí^

e ci ='n to 3ce Eov lembi'e

............................................

prenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta

PROV lajEi. JiA J’JE¿
óR HANS EOj^CE¿ / En Córelo be e

c US re ;ite .
Re - 1 b ieic 1 r p nts: i or

e n'- ie
provey^o'y rubrica S.3.

/ c. e compnre<-
• j_,0

■blLlGVI^ClA.

xí/'e .

* -

di' 1 
nnl vecino ar Ecijo

re. e i.? •- j v -lís xo su- cont¿»nido, :±ps^

3e¿u o eme lite
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Dáclaración del Tesligo

.(.A,)....Í4Í"...l;ixíO...x7XbL....G.U.eaxx>J>.

En Ü ye inte?'

¿g j>I.ov..iejn.b.ií?...... de mil novecientos
J 
/

ante este ¡uzgado compareció el testigo anotado al margen, el cual

fue enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las penas en que 

ica!3arue.b.Q...e.. inst 1'ia4:.9..?.incurre el reo de falso testimonio, siendo ........ J.u.e.Pl

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dichot í/t'....4.y años

de edad, de estado.....cn snc.o..... natural de

queprofesión ___xi^.xi.cul.t.o.r—

........ .]5'...í.{?.ntt?-'en.i'rtn..ro-...(-lGvifc'---iie....l;alne....a)_.

prenden las demás.

V

de l

ha sido procesado, y con domicilio en

y que no le com

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta ; 0 iie ca r r; o 
Que ? rn eaínbr; de ¿iirrcr en el cortijo c.e ''l,t.is 
or?p si el "v pO lUe rO c*<-1 mxsmo 11 pmpc o Rp re* p.l 
uo fue psesinpno, uJujo: O_,iue estebo en 
p ueo ver el psesi -npto porque cpdp ano 
pero que le pp recio qae el c ip que 
vi OiEaío rnns. Qu? p los sesr o 
cortijo, y eue oecipn que los 
re cp r rp ro , uno d'-‘ el 1 os cono - i 
el "PíCAOR" y no recuerde el 
el otro un tel Ped r ose conocido 
nividuos fueren por el declerpnte 
3pcion con ellos, y no s° lo 11 ‘^’v 
nes entre elles que sampáre 
entonces, iixenc-ole que y.- 
lo QU'tenian que iíncer.

ac CP bit=n 
p sea X s &.cl

3 . ;-.e el •' ro el t
\pl bac np a" 

es tp be 
el m isr.o o rt ij o , pe
d es empqyz-. be come tino

ue psesinp. < 0 ojL o os 
d ip. s se entero por lo 

eran unos i no i vid .os
por juanillo Le TUNO, hijo

C! le lia
0 bg' esto í’

X
siete

n s i 3 i n o s
o

no -m b re de 1 o o. re per o 
por iros GARLON 

en pnnellos dios, ses 
rc.n poepup 1 's pyp'i?
p rpv e -"O nt e e nf e rmo , 

■; '^itp pl Comité y qo.e
•=a tr bo 
úp rin

n (■ o pj

eo n el
i o que el i 

Cí if e re nte^ 
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mp r chn ncose 
jzr se V e ri P
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gobierno militar
DE

CORDOBA

Juzgado Eventual do Plaza n.“.
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Jua ticia_

■e

Estado Mayor

tflegrama postal
Negociado Sección

; 1

CÓRDOBA .I.9de......H.e.Y.i.Rin'bX.e.......de 193C4<).

eneral Gobernador Militar de Córdoba ar sx_.Jufi» d. j
y rnand-O Hana G®Diez;«-J.ajjga.d.a...M.i litar...Eventual...núm^.LS

i Consecuente a su escrito referente al encartada
tose GARCIA PEBROSA, le manifiesto que el mismo fué;

, Senada a La u'lLima pena j ejecutado con fecha - 

ie Noviembre del año 1.939.

(De i^rden de S.E.
_ ______ EL TTE.CORONEL JETE BE E.lí.

'iO ’ t

"i. 
. íi

LL
}1

'fO GENERAÍ, ’

S.\L'DA

iRfflADG: SO

•• i

■4.



fjUBierO

4/ i

13n cumpiájaiento a lo interesado por 

V.S. atonta coaunicación, on-ji^

2558 do focha I9 d^l actual,t«nso 

“1 gusto de remitirla la certifica

ción dol acta do nacimionto do jn^o 

Garcia Arriaza. L.

I
i
I

Dios guard-p a V.a,muchos años.

22 cLa w-ovbr® 194c

1
I

131 Juez icipal.

Palabra

‘‘t
i
4

f

íl 

f

3x‘. Juez iáilitaj? Sveiitual <ie Plaza,uuím 15• 

Gobierno Militar.
C o R D 0 B A



í

municipal

y encargado del Registro civil de

CERT/FJCO: Que en el tomo

Registro civil de mi cargo, al folio....

que a la letra dice así:

fL/rcJ................ Sección de Nacimientos, del

.... , aparece el acta

Número .

Juez municipal

Secretario........

En... (f>c

hfSf^... h(..e

de mil 

ante D.

y D

y al efecto como

OI

*2
jo 
o 

■o 
o

:^pof la línea materna de -



Y que a expresad if se le puso por nombre

Fueron testigos presenciales , _ 1

Leída integramente esta acta e invitadas las personas que deben suscribirla a que la 

leyeran por si mismas, si asi lo creían conveniente, se estampó en ella el sello del Juzgado 

municipal y

la presente

en

mil novecientos
i



,¿¡s,do mili'tar nq 15
-------- --------—LZ L

T

nombre del procesado .. AftRlAZA J'Jklllíos y
..unos....................

igc del ......
(lela madre . kDR...........
¡leí cónyuge...........................
^feza.....Fuen te Pr,l me

■ja lie.... P.o aa.i.a s...........
ineia de - Q'Q.rcL....o.b.£\....

•sióa ¿or-nDl..&ro..........
sabe leer s i escribir

Cíi

Sírvase V. S. manifestar a este Juzgado, si en el 
Registro Central consta algún antecedente relativo al pro
cesado, cuya filiación y demás circunstancias van anotadas 
el margen.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Ge rdoba... ..líov ....... de 19 ríO

El Juez de Insírucción,

Sr. Jefe de!Registro Centro! de Penados.

jr

i
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Declaración del Testigo En o n fb r'. z.»1/Z».. a

.. de mil novecientos

..............  ante este fiizgado compareció el testigo anotado al margen, el cual

y7~¿íítérado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las penas en que

incurre el reo de falso testimonio, siendo ...... í.. a....aA-.;?.,kí..^„ .............................. -.......... -

fp// arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de ^&anos 

de edad, de estado ....v.xuv.o.............natural de.... -.......... _....a..5.aj.e_.,C5±y.ill aj.natural de ..

que. ha sido procesado, y con domicilio en

.... y que no le com-

i
?. 
te 
r<
1

a

prenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta «^ae. jap .oco- -
p->'rien upíp ; i c. i'í 1 p ■’VpI
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Bxomo Sr.,

nfiW ®OMBZ«•anlante da Artlliavi*. -o j.
91<^honor (to axp¿nXr

dal vacia' 
Qi-ia OaROIa ARRIa2»a .dtiraafca al dactlaio rojo an dii
oiia localidad,y da lo actuado rasulta»

' oua«do aa Inicia al movlmlaato parionaola ¡Bk la O»W,T-
rojo» ooñ azmaa .tomando parta oa unión da 

fíA-i (*, -*.< y* lldnádo Joaa Oarcda Fadrom,an ol aaáslnató da ifcquaro 
aai Oortijo lAa Balbuanas, conocido taoblaa por al da la Bonxlaa.al quo 
o rotarla cinco duroo qiia llOAfUta onoijaa'.y da quitarla loa sapatow, 

arrojaron al oadavar al rlo.-
E1 otro l^l\dduo o oea al Oárcía Padroaa.ya ha zandidd ouante & la” 

juatioia ol.dla 11 da Stvlaiatro dól uñó rn- i o
. El Inculpad prlmaramanta OBpáaq'á nagar da qü» al nudlaáa áatado 

an dló^ fiñoa.ni qúi» nubíaoa tócíado parta en el aáóblñatb da diciio Va 
quero al que no conocía^paró doqpua’q'ál ponerlo dalaáta al guarda da 1 
repdtidó córti jo .f olio d^,yii cambia dó paraear y dice que oatuvó •UÍ 
qua conocía ál citado Vaq^ro .paro que no intervino an au muerta ^- 

¥odan lan autoridadee dal piBblo ,a«^ como ouentoq taetígoa deponen 
an autoR.afixioañ ru i>artioiy^clón an dicho aReRinato,—

y una vae praotioadae' lae demaR dillgenclafl del periodo Rumarlal,tan 
go al honor da zemltlr a T.E«az^ consulta las actúa el enea, para la rsso- 
luólSn que me^or estime da jústicia.-'

OÓrdota de Vovlambre de 1940

PROVIDElfOlA Sa'OÓrdbtft a la miúia faóüa,p3«i<r61aadaB lán diUc^aolan ñaoenaxlait 
en a'^rlgüaolrá de lo^ íiadtxo«,roii^'taix<«a Ior artton a 2a Autoridad dudi- 
atai da la l*la9aTpa% zaRoiúoióo,

.

Doy fe,

t -

>

V.
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' Examinada la presente causa estima él Auditor que suscribe que pro-

i cede la ponversiója de este procedimiento sumarísimo de urgencia en suma-

í
i 
f

ríeiino ordinario, previa bu numeración y registro en el libro correspon-

diente, y encontrándose completo el período sumarial sin que se observen

vicios ni defectos formales que puedan invalidarlo, acordar la elevación

a plenario contra el procesado ...... •-

/
> e.. quien . ..en situación de

K los efectos dp-l artículo 542 en relación con el 656, todos del

Código de justicia Militar, debe pasar esta causa al Fiscal Jurídico

Militar para que evacúe el trámite de calificación 

cumplimiento práctica deJuez Instructor para

propias del período de ¿lenario, quien unirá a los

y después volver a su

las demás diligencias

Autos partida denaei-

miento del inculpado o en sti defecto certificado médico acreditativo de su

Por ese Gobierno Militar debe darse cuenta de la elevación a plenario

* '
al,Consejo Supremo de Justicia Militar.

*

9
I

I 
í
k

e

«■

f

y
j



í

SECCIÓN JUSTICIA

c Fi r a

De conformidad con el precedente dictamen de mi Auditor ,,cueriini^

narísinio Ordinario que queda registrado al núm.
y su elevación a Plenario, contra el pro- 
....  Quien deberá quedar en situación de

JUAN ..aAK.C.IA.. AJSRIAZÁ
preventiva.

Í
' esta causa al Sr. Fiscal Jurídico Militar para que avacue el trámite de calificación conforme al ar- 

, en relación con el 656 y siguientes del Código de Justicia Militar, pasando después al Juez Militar 

...... para ciunplimtento y práctica de las demás diligencias propias del periodo de Plenario, 
los autos portilla de nacimiento del inculpado o en su defecto certificado médico acreditativo de su

<
Íí¿? cuenta al Consejo Supremo de Justicia Militar de la elevación a Plenario de esta causa.

i

í í

. c.'-

Córdoba, n .. .15.. . . de.......En.er.O...................... de 194^
ri’’ /

■d El General Gobernador Militar y
Autoridad Judicial de Córdoba y Jaén,

o



t
i

f

LZCLiO SR;

-^1 íiscal ha examinado la presente causa de la cual resul- 
i* a-;

+ procesado JUaH GARCIA .ÍRRIA2A. vecino de Fuen
te- arretero, pertenecía antes del Movimiento a la U. G. T’.

vez iniciado este se sumá a los rojos con armas, to
mando parte en unión de otro individuo llamado Josd* García 
-.edrosa en el asesinato del vaquero del cortijo «Las Salbue- 
nas” llamado o conocido por el de la Tomisa, al aue despu-'S 
de robarle lo arrojaron al rio Genil.

2^2; ^ue los hechos relatados constituyen el delito de adhe
sión a la rebelián, del - que es autor el orocesado JGaIí GAR
CIA ARRIAZA.

32; Ho hay cdEcunstancias modificativas de la responsabili
dad del mismo.

4£

52; 
na de

■^'■enuncia a la practica de ulteriores diligencias.

I>ebe imponerse al procesado JU^K GnRGIA xkRRlx.2A, la pe- 
reclusián.perpetua a muerte.-

62; ^ebe serle de abono la prisián preventiva sufrida

72; 
forma

He le exigirá responsabilidad civil del hecho en la 
y caantia que se determine.

Todo ello según el articulo 238, parrado 2^ del Codigc82;

de Justicia Militar

OTROSI 7?1GO: -^te ^''^inisterio .Fiscal renuncia a asistir a 
la lectura de cargos y a la practica de las demás diligencias 
del plenario.

>

V. A. no obstante acordaí^á. -
Córdoba a 2^ d-e Enero de l.'94.1.

////■ / ^ ‘//

-A
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Pr o v Icze r.cip

lenirnto do ArtÜerio Jaez xn3tfj.ctcr Eve-r.tnpl 
nt o roce 6 x-nip nt o. -

1 5

ci’je teniendo p mi pre3<^ncip el /ufenP2 Pro. 
ral oe Infanterip DON PHAnCxS CÜ ÉCiú PA C'víRPa , p n 11-- n n 
-creta r io op rp n ae me p n.x U. jo 1 p t rm it p c io n o ei o r ege

aijíi Ve¿ ent erpdo o.el en r¿ o o ae s e 1 ~ ce nf ix r^ 
tener i roómpfit ib x3 irinn ni,-, l'í je roerle en 1p

con pr£re¿;lo n 1p ^e^'.
i» a en Coreobp

C e r
V x<3 ic
b re S

toe «-o. inlento
mí'iixfxcsta ro 
o ae pce-ta^ j arn c arapl ir

x poaT', ou^_, conste í'irme coniri 
ro de mil rz^vecientos cap lentn

trc3 G P

i.

En Coróobr- n Ip mismr fechp r 
sprit-í^ rocpG.íjaiito plpvn6.o n 
pp 17-' cumpl imontp 
c o rre sp o rxL ie ixi 
4 5 L/o n 
de. ú e
Cp r cel

nt r xo r.
pl e np r xe 

rio o rdenp d o -do s xf-ne sel e 
dolz c

S ontecedentey j
e el nido

p2. T en ie rt e 
Antón xc 5^mel 3 L e d e s np , 

rp c xrn i» nt o 
donde se {nc'J.e ntre rr

Por xbxoo el ore-
■?o iit rp el procí’spdo i, 

&erf>ns'"r de torne 
pepi’rionto de. Infpnterx,- 

intero-aose copie d ■e Ip pp rt i
C.O 1p Irisicr. Provincial Ip 
a xcho xnaxvxduo.-

1

i
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Diligencia do acoplación 
de delensor

En Córdoba ........... .....de...... -----------------------

ante este Juzgado Militar comparece fA

__ _ S. S. le requirió

,i-i que aceptase el cargo de Defensor que le ha sido conferido por el procesado

....... .......................................... . ................... y una vez enterado le acepta, haciéndole entrega de la

sumaria, para su examen y dictamen correspondiente, que entregará a

de esta fecha en este Juzgado.

Quedó enterado y firma con S. S. Doy fe.

diligencia.—En Córdoba a_..454ÍX-<.<-«-yí^-^

se recibe en éste Juagado, previc su examen por el Defensor nombrado

___________________ __ la causa núm,.... relativa al procesado

.......

Providencia Juez

Sr. ......

En Córdoba a

Devuelta la presente causa por el Defensor del procesado

___--------------------------------------------------------

nuevo se proveerá.cúmplase cuanto se establece fn el articuló 548 del Código Capense y 

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

*

f

/.
/

i
in ordenado en el anterior proveído. Doy fe.DILIGENCIA.—Seguidamente se cumplimento lo orae . C



.,qN provincial 
de 

CORDOBA

DJBECOION
! I u--

^irriezg.

P

?oaíb2me interesa en sn 
atto- esonto na3174 de hoy. ten-

Participar 8 V.S.
’-LUCulpado que a4maz^n .se 

expresa se bella este Estableo; 
Miento f quedando enterrjdo nue el 
pi’OCgdunxeQto na 4.192 que xe era 

quedado refundido en 
el na35515 gue le es áeguido por 

r^se Juzgado de su digno Csi^o poi 
re be Lio n »-

•

/

Juez Militar n£ 15 de esta pl^za

1
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Í.ERICO LE Lrl PRISION PRO^^ ; i

... VDICIÁI. .RE ■EGTÁ;GAR;ITAL , DE LA QUB ES DIRECTOR DON ,

ENRIQUE DI/d2 LEl.AIRE,

4

I.

C 33 R T I F' I C 0 1’ Que eh el óía 
ele la . f ecb&'..be. reconodide al recluso 
en este Rstableciment/O, ¿TUAF 
GARCÍA ARRIAlA el cual aparenta 
tener aproxi;naásmente la edad de

■'■ VEINTITRES AFOS.

,6

I
J

.1
Y "Pará qué conste , a petición del 

Sr. ¿rusa ''"ilitar Eventual n^ 15 de 
esta Fiase, expido la presente en_

■ 'Córdoba, a veinte de febrero de rail
. .. novecientos, cuarenta y^jUno.

Á‘- ■

■..£

k

íiíS

A

A

y

O

? ?•

A



J'J'

........\....KAJC>:v.^ít^.................................

i e/íraf^a¿/cj ^e/' c/¿j/f ¿/e Az^ÜLx.

h

¡CERTIFI^^- Que en

¡^egis^f’° foHo

¡eiro dice así:

el libro... í<UZl/lAiA(l'Aw.............................  , Seeeión de Nacimientos,

... ................................................................... . ..........., aparece e! acta que \

¿"n ...,1a... .............

..... ............................................... ....................................................................................................................................................................

de mil ___ ,

ante D. .. ,...___________________ _

p D. __

pero ..X4...^4;...............
t *

.....^..í^=\/i=A-M^-.......... .......

......■.............

.........................................
i \ Juez municipal,

compareció

con objeto de que se inscriba en el Registro cioil -__UAK—KAMIj^____ --------------------  y al electo como
-...;S_;KA&rtíi¿\^Lt>,^X^-£>....,;....7....'..'...:... .•.;-..;^._.„r™¿;;.¿..:._"~tJ™:_:±:_...¿7;;¿rj.;'_.-„..........................   declaró:

, Que ... ............. WLÁA4jLcj.,..4j»k»...Xíiw...&Ú.^A^

.. ........................................................ ÁA^AXAf<....V¿iÍLAA._..
i

Secretario,

—, natural

Que es -

■••(U.... íLirl....5MíÁzri....^''.\^..

t

...v^.... ..........

___i...

I

« Que es niet.... por la línea paterna de - .. ,^C^AAáXsf5/^.....jAA3jÁAA,<®^

... ''Aí/A.. va ...... ............................................................................................. ............ -3::::..=..............

1

■



I
"1

Y por la línea materna de ..........A<^.^,Az^JLL4•í-JCi.•.... ................................

.............................. ^■■■■■■(^....Í^....ojU;...
......

Y pop ¡a linea materna de

X que a^. expresad’1> AAAA-AJ&
" • í ■

se le puso por nombre

Fueron festigos presenciales .....................................................

......

.......

.....

Leída íntegramente esta acta e ¡nuiíadas las personas que deben suscribirla a que ¡a /q 

por sí mismas, si así ío creían conuemente, se estampó en ella^l selh del Juzgado mun 
V la íirmaron el Sr. Juez ~<kX--íÍw*<XAZ5.UUZJ..^.._.!^^ .....

.'.•Aí.íZ!

í’ de todo ello, como Secretario, certifico.

.. ........................................................................................¿v
J..

k

.ú

P. S. M.;- 
El Secretarlo,

ÁÁ2,6zt^d,.__,» de\.._S^.í¿!dJÜW- ---

y pana que^onste. a petición de .^..^

en__ .<í.
... ¡a pKi

V
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I
l

I ' A
En Córdoba a....

de mil novecientos__

Ante S. S. y el infrascrito Secrelarid^ compareció el 

procesado anotado al margen, asistido de su defensor 

hallándose presente el Sr. Fiscal

piligenria de iociura de c-argos j 

[jgl^oc08atío....^.^^.<í?^...........

.... I

Pon......... ..........................................
por haber renunciado'a ello.

Dispuso el Sr. Juez que por nú, el Secretario, se diese lectura a las declaraciones, diligencias y 
documentos en que resultan cargos para el compareciente, escrito de calificación del Sr. Fiscal y auto de ele
vación a Plenario de la Autoridad judicial, y enterado de todo, fuée.xhortódo a decir verdad y preguntado;

Primero.—Si tiene que alegar incomp2tencia de jurisdicción, excepción de cosa juzgada, prescripción 
del delito, aplicación de-amnistía u otra causa incidental que deba resolverse previamente, consighando, 

en caso afirmativamente, los medios de acreditarlos, contestó que .... . .............—--------------------- -

i

Segunda.-Si tiene que enmendar o añadir algo a sus declaraciones, dijo que....--------------

3

.1

Tercera.—Si se conforma con los cargos del escrito fiscal, dijo que

Cuarta.-Si interesa a su defensa que se ratifique algún testigo del Sumario, o que se practique alguna 

diligencia de prueba, y cual sea ésta, dijo. Que...........................

I

/



Previdencia Juez

Sr___ .....................

En Córdoba de.....

de mil novecientos ...........

Líbrese atento oficio al

... .................................................. ;

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

le

c
«

ir

n

1

r'i

I



qOBIEF^NO militar de CORDOBA
Orden del día ....4. . . ¿g ..... de 1941

Oe orden del Exemo. Sr./C'a^ffáTTG^éñéfaLd^la Regi^^^ día.... .A. del.....

ir qp....horas, se reunirá en •: ío ia C sla ?j.aza.
. ■ .......................-................................

Consejó de Guerra ordinario de..............

, 4.192..... instruida

• Plaza

i-U:i

para ver y fallar la causa

ir el delito de....................-

mpuesta en la siguiente forma:

PRESIDENTE
Coronel Sr. D.

V O C A LES

le

Nombres
t.,? . o.o v-n rro7/n._,Paj3«_L?:_.

Juan j-i--'';”-’ •^.óp'>z

Destinos

le

■án . Jr-lí?.
/

PONENTE
la Porra 5.

VOCAL
iclal l.° H.° del C. J. M., Don.........Í0S B..£^rla

VOCALES SUPLENTES
«

Nombres Destinos

Tjr Bri--,?s

.............................................. ...
FISCAL 

El Jurídico de la Región 

DEFENSOR
L. infn ¿t'’ria p. ¿doAÍP....?-?.T?:Ll....P.^-C.Tsm^S.......

j:u E z

, Al acto asistirán los Oficiales francos de servicio, según dispone el artículo 566 del Código de Justicia 
Hilar.

Lo que de Orden de S. E. se publica en la de este día para conocimiento y cumplimiento.

■Rl Co''!a‘'.da;i

El ‘ Aiúltaí-,



b I

ACTA DEL CONSEJO DE GUERRA

I horas del día

.......de mil novecientos cuarenta....

na ’ al

instruido en el

En la Plaza de Córdoba, a Ias.....?Í.Lí™.?.....^....¿f^.£i ^í'";

1:- -^0
de.......................

En el local...............-.............................. . ...............................se reune el Consejo de Guerra de

esta Plaza para ver y fallar el Piocedimiento Sumarisimo Ordinario núm....s..,J..S;r.

Juzgado Militar núm......

por el delito de

Constituye dicho Tribunal, como Presidente el....'"orqnel D, Aurelio

! ui) í o

. de esta Plaza contra..tZi¿f»7i Cor'^jn rr : . r.

___________________

....................   -............................ y como

Co¡ne^, Jr-ai¿rrn D, ^osé__

yg 1 1 o fzc‘' lííunor /

Actuando como Vocal Ponente eL.Í?21L'2.L2-Z__Á.£..:*.L_‘Í^.-í_í'LiA¿.x™...„.4¿.._.«Z£?.¿ij^..uLÉzií?.¿.z¿.'?....z^.z:7'cá

Estando representado el Ministerio Fiscal por el.... Juridioo ds lo ai visión.

Asistiendo como Defensor el

Hallándose presente el procesado

/

Dada cuenta de la Caus? en Audiencia Pública por el Sr. füez-firsfrüctor

___ "-Tczt¿ eng v. Je.ra^do jic¿. trines_____________________________ __ ________________

4*

I

hizo éste ver al Consejo que a la disposición del mismo se encontraban los testigos presentes en la Plaza, 

que han depuesto en el Procedimiento, así como las interesadas por el Fiscal y la defensa.

Seguidamente se dió lectura, a instancia del Sr. Presidente-, de los folios....—...........................................

del Procedimiento.

A continuación se procedió a praciica: la prueba interesada por el Fiscal y la Defensa, con el siguiente



Terminada la prueba por el representante del Ministerio Fiscal se expuso:

- 'i —....................-...... ......

El Defensor manifestó que ...... o s
<?; J'?r ..... ............................ .. ........- - -...........................................................................—— ..................

Por el Sr. Presidente se hizo al procesado la pregunta de que si tenía algo que exponer a lo que ma

nifestó que ................................ ..............................

o

•V

Quedando reunido inmediatamente el Consejo de Guerra en sección secreta para deliberar y dictar 

sentencia.

De todo lo eual, para cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 585 .del Código de Justicia Militar, 

extiendo la presente acta, que firmo con el V.* B.° del Sr. Presidente.

V.‘ B.*
El Presidente, El iwwHndtru^, ájt-C-CáXLx

. ■
-
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■uvi 1a l’laza d» Có rdo ü«. a cÍik’ii h » n-• tI neo a Marzo d* íüil nav ”01 "ntos GUar'‘iiX.a
an© •"

y

K®unid© «1 '-'0n3'’js d* Guerra
j:iUfli'’ro 4,192, tramitada "er

»1 su-^u-’Ste delito d« Adh-sion 
JUaB^ líjirtUlA AK^íIAZa, nauiao “1 

•n Fu^nt' í’alm-'ra, v^cin© 
iiij® d-’ Juan y d- Ana,

üaus a
ner

s ado
QÍ'*Z y 3 “JfS

toro, pref"3i»ü jornalare, 

t; «C “d®n t■“3 V«nal'’S .-

rdinario o® -biaza, Para v^r y "fall —ar
”1 ep» c®dimi ente Sumarisimo Ordinario 
a la K"D®lion Militar, cantra “1 epac®- 
tr«3 a® Se-ti-mor- d~ mil nov®ci-nt©3 

a® la misma localidad, d~ estad© sol- 
CGn instruccien y sin an-

la

Huella relación a» Autos 
la B-í'^nsa y ^l prsc^saua,

•n Aacti«ncia -aolica, 
y

sidas -’l Min.iSb-'riá Fiscal

I

KhSULTanBO ®r0úau8 y así s» declara qu® ^1 ^po 
n «r b “n“CÍ<í. axxtes a®! Glorioso Alzamienbo Nacional 
Mo vimi en t© 
individuo llamado Jos 
hall «ñas " 
as “sinado 
G-nil

c-sada JUai^ ü-a>^GIa aR.^IaZA, 
ció. anL'^s G»1 Glarioso AJzami«nba Nacional a la U.G.l.- Iniciad» -1

■^r®stó s-‘rvicio3 con armas a la Causa roja, y -n unión u - orre i 
Garci a P •droza, as-'sinó al Vaqu-r® a-1 Csrtij® "las í 

llstnao© diche vaquero Antsnie ardal -^aroal, al qu •- d-^spu-s d I 
quitaron los zapatos, arrojando su cadav-r al ri» I 
Bjerci^tt marxista, alcanzand® la graduación d® Cabo.-jí

9
s aqu-^aron y 

Ingresó “n «1

los ant’'ri®r-*3 h'^ches ’^rooadss son coasLix uti vas a"l I 
, -^revisTo *n •! nruiculo uosci^nt® 

y s ■á'ncTQiíüfjL» f*iL íl num'^ro segundo u’l u.esci“nv0S ur^inva y 
d*» JuSbicia toilioar, y -n -1 -^amd® u-clarativa d“l 

d" Auxier «1 "roc-sad® 
ci r c uxiS b an ci as 

su actuación, " r“ vistas “n •!
, -n r“lacion con la 

Bn-ro d® Mil nov-'ci®n— 
-halada al d-lit® s

C0N3 ID BíLGNBO ;: Que
Q^liXQ d" aJjHHSION a La HBBBLIOw tilLITArt 
br“inta si“b“ 
echo, amdws- u®l ^odig®
Bstado ds Guerra, d «'I qu® ®s r®S’^ons aol • 
JU'Ai\' ü-aIíOIa aHííEZaZA, a’-T®ci ando s •=> “ii con 
agravantes d^ adversidad y trasc-nuencia 
Aruicuio ciento s*t“nta y tr^s d®l citado 
Instrucción novena a® la Grd®n d« veinc® , 
to.s cuarenta, '-.qp i© qu® epoced® imeenerl® 
grao» máximo.-

i.

•n
“n coxiC®^x» d" AdXiar «1 
ora d»! misma las
d®

Uu-r'^e 1 «gal
y cinc® d->

la '^''na

u® les s 
d ® Bn? ro 
d® qu® ® 
a 1 es e t

OOwS 1 bBKaí'íL'O ; Qu® -xaminaaes les apartados 
"r^nu® (Al An®x© d® la Oru^n u® v^int® y cinc® 
üuar®nba, “n relación coxx los nachos ■epaoüixas 
WO PBOCBÜB WKMULAR -^RO-‘-U'!STA BB CONMUTACION, 
?ena qu« em. »i d®lita c»m®tid® 0^0® imeon^rs® al

)
CONóIbbhíaímBO ; Lo dispuesto ®n “1 Articulo doscientos ui -z y nu-v® d-1 

'‘Redigo d® Justicia Militar y la Lyy d« R-se ens aoil idad®s Políticas u® ngi — 
d® xx® mil n® V •* ci ®n tos br®inta j/ nu®v®, so or la r sp o n^ aoiO i dad

manant® d®l d®lit© com®tido; aSÍ cerne *1 Articulo ci -nto och®nta y 
u®l r®’^ ®ti dO Código Castr®ns®; r®s®~C b0 a las ®~nas acc-sorias qu®

“s® 0 nd •ni'an «n caso d® conmutars® la “na "rixicieal. qu - na d® im’'Qn®r— 
’'n “sta 3“nt®xxcia, ’^or la inm"diata inf®rÍQr.-

v-*
civil di 
o Crio 
corr 
s «

VI3T03 103 Arbiculos citauos y u-mas u* ®“rtin®nb“ a-licacion

la
Qd* a®o«aios condenar y cond-names al '^r»G®sad» JUxUm GaKOIa aRRIaza, j* 

‘'na d* MUBhl'W, ^©r sfír Autor d“l d“lit» d- ai'HBSICN a LA í<Br>?LlCx\ hll—

J■‘S :P
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, ccix las ci r cuas ranci as agravaxxi. ss anb-s r^S’^ñaUas; y ’^ara 
a*' co xiCUbars - -«ra ''-'Ha ''or la u'’ S^clusioa X’TP-’Cua, h»y br->i^^ 
es Q« K-clusioii to^yor, a las «cc''sorias a-’ inf'’r üicci oxi civil 
ilivacien auscluta, sirvi^nctel* •n fal caso 
•noe u- la '^®ua, *1 ti«=‘úi'"© u*» ’^rision '-r-v'

■ ceiiQ.'“iia a la tí^s'^oas auiJ luavx civil u.itr,«j.aaxi b®
• har'a *r«C'biva *11 la fs roía V cuan bi

ú* ao®n® ’^ara 
ribiva sufrida.

u. “1 Ü.ii bo 
a q.u “ «n s u ui a s *»
les " ar ii eu.1 ar*s 

una v^z -í^irm*, al
a

”1 Cüm-
•^3i mía m,' 

'-:d ni*» I

Ó UÜ.Í cao.og 
i'ríuuáai '

As i w * 
tira;amos

cnan.QamQ3

i

R b C> ’

trr.íJg

>

i
I
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a lar, noruAn 
e que.

21 3on.fe.-o de Guer-a ordinario de Plaze,reunido e.n la 3e jórdoha 
p,g '1 iotAdo fientoncia por la que se aondana al procesado JUAiJ 0A33IA 
rtP.Rlb ijA A ia^ pena ^"16 Luerte como autor de un delito consumado de 
hesion a la r.eheli-jn nei art,23d d-ei 'jódigo de Justicia, i.lilitar.i 
üoniéaóole las aoceaorias,oaeo de indulto de interdicción civil é 
inhabilitación abroluta, abonándole ei tiempo de pr i? 
gufrida y declarándolo civilmente responsable en la forma y 
que pos rer ior ::-eni;e habrá ••e determinarse con arreglo a

apreciación de la prueba hecha.’i:or el jonse-'o, 
i nt-r pr etación racional de la misma; la calificc^.c 

ep acertada '¡j legal la pena impuerta,no apreciándose 
de], pr oo*^ dimi en’cO , y de conformidad con los precsrjtcs 

invo ca'^^o s , sus co ncor dantes, las instrucciones .de 
. disposiciones de general aplicación del 
i^enal.Orninario.

ion preventiva 
cuantía

1 er echo.

QLie la 
a lina 
jho? 
n'J.ii(3 a*? 
ñüte*=
1.9^0,:;; sernas 
p9 y Joíifro

e p con er .reglo 
ion í’e los he- 

vioios le 
legales 

25 de 2nero ¿e 
jodigo :;a3trea.

2nero

?2C)J2n3 PRESTA?. APROBAJiÓü a 1 
y snecutoj ia,a tenor 
.Justicia í.ii litar.

a sentencia diot-d&,haciéndola firme 
de lo preoeptasio^en si art.597 úel jódigo de

oonfor mi(léfí, volverán loa satos
* i y ie^’aoción ñe <10s 

los jiiales habrá i^e remitirse al 'Jonse^o ?apr:^ir.o le 
'j el otro se oarssrá ’.irectsmenre si Tribansl. Hef-ional de pesponsabi 
lids-'ea Politioss oor r e gpo nd ienre.

Si V.ll. deórets de ;_______ _ .
tor psr a ‘no cif ioeoióri, e eonoión

a su. .faez inst-ae 
7:epriraonios , ano le 
jas rio is Lll litar

V,2. no ohPtspte resolverá.

i

Visto el anterior dictawan.de wi Auditor y de conformidad con el rais
te, apruebo la sentencia dictada contra JUÁI'. G/u^ 1a ABxílA¿.A,en la que se 
le Condena a la pena de «UÜHTK de lu cufcl me doy por t

A electos oe not ii icaciSn, ejecución de la pena y cuwpl iwx ent o de lo de- 
que se propone,pase la presente caasa al Gobernador wilitar de la 

plaza do Córdoba para que designe Juez.

/A

¿L CAl^il'Ai'l GlKSrtAL DK LA 2®

dictawan.de


el P"'rp
lio 
cno' ■'

, f , r-,
I.J UNZO (X)LL<)í!ETr'q-x}lA:j. pan-ítón za , 9,44/,3Sí

J'Vvcntunl numero r/. l^lttarde ojcoucián de practica de las

^'í.-n^dílíto n designo ol efecto al cue se
- 'í'íí do -ni’Snt^ Cayetano González TimcMi, 7ení<nto
prov?.MX^_ , el que en mx pj/osenoin tionifiosta no tenor
iuoonp<-^-í->:^-;-—- dCs.o.npftno dol ctu-’o que acepta y juta cvmulir- 
bien y

I

k-o

cLese cumplimiento ea cñaniío se ordena en 
de esta capital que anteriormente se une

PROVIDENCI*. JUEZ )} córdoba a once de julio de mil

SR GOLLONET lEGlAS) novecientos cuamnta y uno.
————— recibido en el día de hoj’- el precedente pro

cedimiento stunarísino O’-cdinario que bajo el niunero 4192 se ha instruido 
contra JUAN GARCIA ARRIAZA., con escrito del iltmo, s^. Auditor de Gue
rra de S evilla de fecha veintisiete'de ¿runio en el que aprueba ^la sen
tencia consultada haciéndola firme y ejecutoria y a continuad.ón escri
to del Exorno, sx". Capitán General de esta Región en la que con fecha, cin
co de julio se dá por enterado de la pena capital impuesta al condenado 
que anteriormente se menciona, 
el oficio del Gobierno Militar 
en el que señala el día quince a las cinco horas de su mañana en el ce
menterio de san Rafael de esta plaza, como día 
brá de llevarse a cabo la ejecución de la pena impuesta; < 
dicha fec^a el juzgado en la prisión provincial de esta plaza dónde se 
haya recluido el condenado al objeto de notificarle la pena impuesta con 
lectura íntegra de la sentencia dictada por el consejo de Guerra perma
nente de la plaza de córdoba con fecha cinco de Marzo de rail novecientos 
cuarenta y uno; requiriéndosele pur s.s- para que reclame los auxilios 
espirituales o de otra clase que estimara necesario; diríjase oficio al 
ór. Jefe de les sei*vicios de o^nidad de esta csjrtal, al objeto de que 
designe médico que asista a dicha ejecución.

po mandó y firma s

, hora y sitio en que óa- 
constitiíyase en

Doy fé

diligencia .



DILIGENCIA DE NOTIFICACION. Sn Córdoba a quince de julio de mil
' ' "* —novecientos cuarenta y uno.

constituido el ¿ruzgado a las 
horas del día de hoy en la prisión provincial de esta plaza se hizo 
oompareoer ante el mismo, al condonado JUAN GARCIA ARRIA2A, el que di
jo ser y llamarse como queda dicho de 24 años de eded , de estado sol
tero, profesión jornalero, hijo de juan y de Ana, natural de puente 
Mero,y a quien se notifico con lectusa de la sentencia dictada por el 
consejo de cuei'ra de esta Plaza, había sido condenado a la última pena 
la que se ^ejecutara en la forma propuesta, leyéndosele íntegramente la 
ap robadon de dicha sentencia y el enterado de S.E»

/jf / Y de quedar enterado firma^ -

DILIGENCIA DE ENTRADA) 
EN CAPILLA )

o-'"

En Cord) ba a quince de julio de 
cientos cuarenta y tmo, -

' siendo las horas
, requirie^ndosele 

espirituales o de otra clase que

mil nove-

de hoy, se constituyó al condenado en capilla 
para que reclame ios auxilios 
necesarios.

día
S.S«

del 
por 
est imara

i
i

firma s.S? Doy fé.
Y para que conste expido el presente que

«

DILIGENCIA ACREDITANDO LA) 
EJECUCION DE LA PENA DE ) 
MUERTE

En 
)cientos

Co'rdoba a quince de julio de mil nove- 
ouarenta y uno.

El SP. juez acordó designar por medio de 
horas y -----------, minutos de

de
la presente que a las
la mafíana de hoy ha sido ejecutado la pena de muerte en la persona 
JUAN GARCIA ARRIAR., pasándole pnr las armas.

La ejecusrion ttirvo lugar en el sitio lia-

por el piquete, el mét 
cuerpo del réo certifi-

i

I



)
9.447302

i

providencia juez ) ______
sp» CK)DDQDET T4EG-lAS) cientos cuarenta y uno,-

vr«x«Xk -í a _ _ —

pena ¿api;t-al^en ^el GARCIA ARRIAZA

rramifento, oficíese al sr 

Registro Civil de su cargo, remitiendo certificaci6n""de dicha 
clon, a este juzgado para su conitancia en Autos.

LO mandó y rubrica S.S^. Doy

Quince de juli<? de mil noVe-

^^i^’^dose cumplimentado la sentencia* de
L"" prooe'dase a la inhu

mación del cadá-ui r,extiendaseSsft la correspondiente diligencia de ente
rrara i fent o, oficíese al sr, juez T^unuoitpal de esta Ceñ-tal a fin de que 
verif^nscripcion de la defunción del mencionado condenado en el 

insorip-

BIIiIGENCiA^ seguidamente ae cumple, poy Té,

s

DIIIgeNCIA de) En Córdoba quince de
ENTERHAMTBHTO ) cuarenta y uno,
, Constituido oon esta

julio de mil novecien-tos

Constituido oon esta fecha en el cementerio 
de s^ Rafael se procedió a la inhumación del cadáver del róo eje- 

dUAN GARCIA ARRIAZA, el. q-ue recibió sepófcura en el patio

firma s.ga. jjoy

j
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dil COxbiOba a vói.ibiüoa u2 cjuiio us 
lili anver-iea bO¿ 'j unn.

?nr recibidoa ea el día ¿2 iioy ^sr-

íi.xicaeó n;edxco acreüitabivo úe la j3fjnci''a del sú<*artado
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Dpi reempla^ ordinario
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’r "
•j... •_,

3-

I -•''ESTÁpiSTÍGÁ 'CRIMINAL D

’l '7- 'del
/taiisa ceiilra

í

~ Hoja coTMipí^dient» ai condenado..,-
' o ■> 4 ■ . * I

> •

• ’.fÁ 'f\ ■ ' ■■ ■ .

f
¿i

'•-r

; Datos córnünes a todos lós' condenados ;

’ ' i '5. -
.■• '■

:

.'■■ .2

, Su sexo . 
Edad..

' Estado., . ' .

¿Sebejeer? - . 

^■¿Sabe «fcribir?

Oelitd'o^delítoS qie mótivaroB xii procésániiento^o condtoc. " 

. CoBSUmadn'

Fostfado ,- 

l^Tentativp 

!. Autor,

■ Cóoipli.ce , . 
¿ *

£*cubridorT

¿Ha detipquido. coD anterierídad?^ ■ * i •

Gradó de ejecuciÓD e delito . < -
'■ 'A-,

/

rarticipaiiiáD «n al delito -

■ ' ■ • ■■' ■ . ■'-.¿y. ■■

Íí*\'
»

i ‘ ■
k< . • • , •.. :,. . -.

Situación dél proaeSade raiautras se substan^ lá causa' .

■Dato» exclusivos, de los condenados mimares

': --^■

. SirempUq^eo al ejército r As .^-.x *•

' ÁrnÍB o uerpo y-uóTdad prgánira a que pertenece*
- ■*. ■ • . .'• - ■ *'

. Su aituaciÓQ O deetíno . • ' • • •• ;•
'■ ■, ''.Precodeuaia (laa ¿láse» y trop«) <j Del aoryicio.reducido

\' j .. VolúDtario ' r'

\ •

•si

< ■
1 "
liS.

Ú;

-- .-jT.

y: -''j

\
£1 Tooieote Auclitor encardada d» la Estadíátia
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MOÜKIO NÚM 1

ESTADISTICA CRIMINAL DE GUERRA
** A ño

Datos relativos al procedimiento

Resolución ¿e 
la causa .

Sentcnrin .

(Definitivo .1 Por fallccinncnto 
I Por otros motivos 

Provisional . ... ......... ...........................
Tribunal que la dictó 
¿De conformidad con el fiscal? . 
Pena o penas impuestas al reo .... 
Se impuso pena correctiva o en la mayor 

o menor extensión.........................................
Absolución.....................................................

¿Fue sumarísimo el procedimiento?
rp. . , , I Menos de seis mases .tiempo invertido en lal r\ -. « I De seis meses a un ano * .tramitación .1 ... ,I Mas de un ano.......................

Resoluciones recaídas respecto a los procesados

t

I Sobreseimiento provisional, 
h
i

, Sobreseimiento definitivo por muerte r 
ir ■ \

u

l Sobreseimiento definitivo por otros motiv os.

Sentencia absolutoria

7 ‘
Sentencia condenatoria

I Jefes y Oficiales
Clases ...

I Tropa .... 
I Paisanos .

jefes, y Oficiales 
Clases ... 
Tropa .... 
Paisanos .
jefes y Oficiales 
Clases 
Tropa . . .
Paisanos
jefes y Oficiales 
Clases'
Tropa . . , .
Paisanos . . .

{jefes y Oficiales 
Clases

J Tropa . . . .
i Paisanos .

<9

I

r

l Correctiüos impuestos por falta leue, hayan sido procesados 
o no los corregidos

/

Jefcá y Oficiales . .
Clases ............................
Tropa , ......................

£r-dc.....
ado de la estadística,
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cinco 
arriaZA

"¿UXPICt-': = "lie on el día de hoy y hora 

de sil raaflana ha íalleoldo ’ JUAN GARCIA 
de venticua ahoa- de edad, tro

A oonseciiencia de herldad por anaae de rue
go al ouzaplirae la sentencia del ?7-ibunal 
''oo''r'*espondiont:e. -

,y pax’R lue ocnste expido el presente en

í
tos o^iarenta y

córdoba a quinoe de jiíLio de r.iil novecien
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I

I

I
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jjOlf gay‘"^4 TÍO GONZALEZ TI "Olí, TEMI ENTE IPOYISIONAL PE TITF'’TITE”’!', 3EG 'S)TA'TO PEL 

jgZffAPO MTT.TTTVR eventual pe la plaza pE 00 ROBA rUT'TPO PIECISIETE, EETj '■'ÜE ES 
IIíST' Ü'TOI’ JUBB DON LO'>Ef!ZO GOLLON’ÍT PE^’TAS,CAPITAN PE A’ TILLEPIA:

DOY FE: r-Tíe se ha recibido en este juzgado lyrilitar,atento ofici .del 
EXomo,SY«Coronel Gobernador Tíilitar de esta plaza y que copiad T i + - 
mente dice asi; Gobierno pj^ilitar de córdoba.-Asesoría jTxrídioa,-172.15511,- 
Adjunto tengo el honor de remitir a v.s.las causa contra los procesados 
condenados a la ^tima pena que se indica en la adjunt relación a. los 
efectos de notificación y demás diligencias de cxunplimientc,d bi ndo una 
vez ouiapl imentad o lo que se ordena remitirlas al juzgado Mlitar de Eje
cutor i as de esta plaza,una vez hechas las diligencias de ejecución,a los 
efectos de deducción de testimonio y dem*s trámites;las notificaciones a 
1 s procesados las hará de conformidad oon lo dispuesto en la circtilar del 
Excmo.sr.capitán General de esta Región de fecha 22 de Earzo rasado 
Calado a ese juzgado en T»P«el 28 del citado mes .-Tas ejecuciones de xos 
menomonados individuos se efectuaran el d'a 15 de loa corrientes a Taa-niw 
co horas de su mañana en las proximidades del cementerio-de san pafael, 
significándole intereso en esta fecha del coronel -primer Jefe del Eegimie» 
to de i:^anterla iín.45,para que por fuerzas de dicho Regimiento se desig
ne el piquete de ejecución al mando de un oficial con el que V.SeSe pon
drá de acuerdo para la ejecución;al Excmo.sr.Gobernador civil de la Plaza 
para que dé las las ordenes oportunas a fin de que por fuerzas de la Guar
dia civilsean conducidos los reclusos desde la prisión provincial al lu
gar de la ejecución;al Coronel primer Jefe del Regimiento de AT*tillería 
de c.Ef.lls,42 para que refuerce la guardia por fuerzas de dicho Regimiento 
en la prisión provincial el día señalado para la ejecución;y al pireotór 
de la prisión citada para la entrega de los reclusos;debiendo Y»S»dir:po- 
ner se prohíba-en absoluto el que se acerquen al lugar de las ej cuciones 
personal civil,para lo cual nombrará parejas de la guardia civil que im- 
pid^ el transito por dicho lugar;una vez verificadas las ejecuciones me 

urgencia cuenta por escrito.-pios guarde a V.3.muchos años.- 
Córdoba a lo de julio de 1941.-El Coronel Gobernador Td-llt r. - Antóni <-> pé- 
rez,-Rubricado.-Ray un sello que dice; Gobierno RTilitar de la ¿Laza y pro- 
vxncla,-c rdoba.-gr, juez Tíilitar pventual rq.17 capitán de A^til^^íía 

Jjegías.-plaza.-pelaci*n ciue se cita.-gUMSRSIREO PE-
NAVAJAZ= ETaiIO GARCIA lARA = PO^fERGO Gil 

GITRSKEZ = EÜLOGin GARRACEPO CULEBRA = BENITO 
CANTARERO Af..p-EZ ~ P- NCTSCO PEP'^EGOS ’ VELA SCO = 7= . — n 
wwEt^ozo iraiH-o mdriilo = *xpnBso nraz

Ráy uh sello que dicet ■
Lo inserto concuerda a la ietro cgü 

oumplimiento de lo ordenado -y para 
presente oon el visto bueno d 
novecientos cuarenta y uno

GOS ■ V^ASCO = 5;

SEBASTBAEr REPnífpn = ANDRES WAROTTEZ SILLICO -
Rlsza y Provincia.-Górdobá 

' con su *>rie-inal a ^ue me remito, v en 
a la causa ^ecíeotivo e^ido el pr 

Julio de mil

e

3

i

z

Vfi. sa.
O.APTT¿l¡rz7JTIEZ lííS'



I

,^1

f.- evidencia juez sr) En córdoba a veintidós de Julio de mil nóve- 
S.ONEffl TaiIGlAS • )oientos cuaránta -j vnQ,

pase la presente causa al juzgado militar de 

gjecutoriáa de esta plaza, para deducción de los testimonios preveni

dos en el numero 12 del ArticuJ.o 28 del codigo de justicia i.Tilitar.

po mando y firma s.s^. Doy fé.

1
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En cox'doba a veintitrés de Julio de mil nove- 
II LIGENélA DXE REMISION.- , _
"— ------------------ í I cientos cuarenta y uno,- Seguidamente se eleva a

■*
ía superioridad'la! presente causa compuesta de oESENTA Y NUEVE POLIOS UTl- 

Á. - 
' LES,

i

l

de lo que y6 el secretario,doy fé. 
. yA

*W.

r..

6* •f:

i
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A\
Gobierno militar

/

g

Cau^^

Encartado

4

4

ii •

Le común i co haberse recí- 

bido'en este Gobierno Mili

tar el testimonio dimanan

te de la causa que al margen 

se expresa, el cual con es

ta fecha es remitido al Con 

sejo Supremo de Justicia 

Militar.

Dios guarde a V. S. muchos 

años.

Córdoba 

de 1S42'

25- de Septietru —

l>e otden de S E. 
D Ttíieclf CcrentI J*!t (i E. M.

1

1

r

/

j. Juez Militar
PLAZA



En Córdoba
Providencia 3ucx

I

T •nlclfimbre

uy—:— (jQ novecientos cuarenta y  ^og-?------------

-------- ----------------- Habiendo cesado el que provee según o.f i-

ció delExcmo.«Sr. General Gobernador Militar de esta Plaza

de fecha____ ___________________________________ ________  bagase entrega de’

las presentes actuaciones a mi sustituto. - >./aplta^46._.
- • >
___ Artillería Don José Gonzale2_3üto.

Lo jBa'iído y firma S. S.“. const-endó

»

^stas actuaciones de 

e d^Vtoli os útile

, •»»
■á

'DILIGENCIA. - Se gu i dáment e se cumple 1.0 mandado. » -J

- -4|

í> *
í ■



«

DON • .

»

......... — Jucx Militar

CERTIFICO: Que 

como tal me auxilie 

'oiones. designo al

teniendo que nombrar Secretario para que 

en la trami tacion de las presentes actúa-

. -.Si Ar . ..

«

i.

el que una vez en mi presencia y enterado del, cargo que se le 

confie re . mani fiesta no tener incompatibilidad para elejef 

cicio del mismo, jurando cumplir bien y fielmente 1 a sob liga

ciones’ que le imponen el art.° 377 del Có’digo. de Justicia 

Militar. . • .

' Y para que cons te y en prueba de conformidad . firma conmi

go el presente e.n Córdoba a

— de mi 1 darenta y3i en t

416b»-------
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PROVIDENCIA JUEZ

5R.
En Córdoba a ____ de 194

Practicadas todas las diligencias de ejecución

de la

sente

sentencia recaída contra el encartado en la pre-

Visumari a. remítase esta que consta de----

folios útiles, ala Auditoria de Guerra de esta Región.

para estadística y archivo si lo estima procedente. de -

jando nota bastante. Y dando cuenta a la Autoridad Judi-

Lo proveyó y

cial de la Región.

DILIGENCIA. - Se gui (Tamen t e se cumple lo orden

t

rica S.

r-rrr
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\

Excmo. Sr.

'jniply-ío en todas sus partes el Decreto que pone fin a estas actuaciones, procede que pasen n lo

isralia Jurídico Militar de la Región a efectos de estadística, archivándose después sin más

íí'

Sevilla ,

El Auaitor,

Sevilla •J ¿/C...

•ánxites.

Militar de esta Repión.De conformidad con f^Kp^ecedent , pase a la Fiscalía Jurídico

t

■r
J
s 
i
f
í
3

í
I

i Sevilla
1
«

Queda cumplido el servicio de estadística.

Sevilla 3^

El Flt^cal, i

Archívense estas actuaciones en
a 'Ctne>al

ST CC < O P E -J Ú -*^ 7 '

•» ••'■.icio *•
• ti.. ♦rchíve». •• ••*»
n.r.lrfli » .a In.t^o-lor.




